
naba  o Ir-."
E l  Boletín Oficial sale los

Lunes, Miércoles y  Viernes de
cada semana.

Las reclamaciones se rem i
tirán  francas de porte , sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

m m

Se reciben suscriciones en 
esta Capital calle de San Agus
tín núm ero  1 7  a 3o reales cada 
tr im estre .

KTS'
S U l t c i d o  b t  o f i c i o . , - :

r  * 4

GOBIERNO POLÍTICO l)E LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

■ . : : ‘ • • • . ' ; V' i'
Circular número  4- 

E l Excm o. Sr. M inistro de la G ^erna*-

""^O rganizada la Dirección suprema de Sanir 

do ™ . £  m a L i m a s j n J a

dieran servir al mismo tiempo D¡rec-

decreto. Para conseguir este J Juntas
S. M. m andar en el a r t .  17  q ue e¡ dia
provincial y municipal, existentes ge re „
en los puertos capitales de p ro  jg  pro-
fundieran en una sola con el 1 vocales de 
vincial, conservándose en ellas o ¡a eje-
ambas. Las diversas dudas que P v a r ¡os
cucion de este artículo ocu rr ie ron  y 0 .
Gefes políticos, va respecto al nume^

se en la Secretaría de las e ofre-
complicadas aquellas ademas con conf1ado á 
cia el servicio particu la r  que esta Vigo
las Juntas de los Lazaretos L^ ,  ‘ ¡raS y Ceu-

acordase lo conveniente acerca de  los p a r t i 
c u la re s  in d ic a d o s  y de otros de menor im 
portancia, cine también ha Lian dado lugar a 
consultas. Oido sobre lodos ellos el p a r e c e r  
del Consejo de S a n id a d , y de conformidad 
con lo que h a  expuesto, se ha  dignado . 
d ic ta r  las disposiciones s ig u ien te s :

I a Las Juntas de Sanidad de que t ra ta  
el art. 14 del Real decreto de 17 de Marzo 
último, se dividirán en Juntas m arítim as  y
en Juntas del interior. , ,

2 .a Las Juntas marítimas, que son a las
que h ace  re fe re n c ia  el art.  17  . e .
Real decreto, se d iv id irán  en ¿ e
nartido y municipales. , , .

3 .a Ademas del s e r v i c i o  san ita r io  m arítimo, 
corresponderá  á estas el servicio sanitario  e 
in terior.

4.a Las Ju n ta s  p ro v in c ia le s  m a r í t im a s  se  
div id irán  en Ju n ta s  p ro v in c ia  e» e p u e r  o
y Juntas provinciales litorales.  Correspon eran a

■
bienio para su nombrarme profesor de
Vocales, de los "cuales u n o / ^  Farm ac¡a %
Medicina y Cirugía serán  eleg idos
Química; los ^ i o s ,  D ip u tad os  pro-
de las clas,esr ‘1® e¡a!es, prefiriéndose entre  es-  
vinciales o  ̂ hubiesen segu id o  la carrera  
los a los ¿onoC¡esen la navegación ,
consular, u
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7 -a Cuando por ser puertos de prim era  
clase, ó por circunstancias particulares, con
viniese que fuera mayor el número de Vocales, 
lo  harán  presente los Gefes políticos, p ro p o 
niendo en tal caso desde luego dos Vocales 
mas de las últimas clases señaladas en la 
disposición anterior.

8 . Las Juntas provinciales litorales se com
pondrán del Gefe político, Presidente, del In
tendente, Vice-Presidente, y de siete Vocales, 
de los cuales serán natos el Alcalde consti
tucional y el Cura párroco mas antiguo: de 
los o tros cinco, dos serán Profesores de Me
dicina y Cirugía uno de Farm acia  ó Quími
ca, y los dos restantes de la clase designada 

,° disposición 6 .a, haciéndose la propues-  
a e estos cinco al Gobierno con la prefe

rencia allí expresada, pero  conservando por 
a ora los que^ están nom brados con arreg lo  
3 articulo i5  del citado Real decre to  de 1 7  
de Marzo.

9- En atención al servicio especial puesto a 
cargo de las Juntas de Sanidad de Mahon, Vigo 
y Algeciras, tendrán, por ahora y hasta el a r r e -  
g o el servicio de Sanidad m arítima, el ca rác -  
er e provinciales, subsistiendo con la misma 

organización que les está marcada en sus regla- 
entos y disposiciones vigentes; y conserván- 

ose inmediatamente subordinadas á ellas, en 
uan o a Sanidad marítima, las Juntas m arí-  

.  , 0 Partido y municipales que lo han es-
Tunfnc Presidirán sin enbago las
lo m. f  bon y Vigo los Gefes de distri* 
tuái- 08 ^ ° r decreto de i.° del ac- 
e e c í r ^  3nl°  estas dos Juntas como la de Ai-
conducto el G o b iern °  ,P or
EstoS respectivos Gefes políticos.

Ip lS J
art.  1 7  de i n ° n/ 0,rm idad con lo dispuesto en el

atribucionpe-311 °°,n su ac lua* organización y 
Parecer de | a ^  ° S Gefes políticos, oyendo el 
alteraciones qu ^ rov™cía les, podrán p roponer las 
ren  indispensaH^3^  e* mej ° r  servicio conside- 
cias especiales i  Por razón de las circunstan- 
Juntas  han de ^ a Sunos puntos. Y como dichas 
servicio sanitario ?ncar8 adas tam bién  delE
iSSxpBEE
el a r l - * 7  5 ?ns!deran  también comprendidas en 
con la orgatlir” ,s.mo> y por  lo tan to  continuarán 
tenían. Los G eh 'otl y a tribuciones  que entonces 
Juntas provincia; P á t i c o s ,  de acuerdo  con las 
ciones que estimen^ p° d rán p ro p o n e r  las varia- 
-ronterizos, como en°in u n a s ’ tan to  en los pueblos 

e n o s  navegables. " t*Ue hallan á orillas

1 2 .a Las Juntas de Sanidad  -del in te r io r  del .. 
Reino tendrán  la organización y a tr ib u c io n e s  qué 
les están señaladas por el d ec re to  de 1 7  de Mar
zo y reglamento dado para  su e jecución, el cu á í
rige provisionalmente en v irtud  de Real o rd en
c i r c u la r  d e  6  d e  A b ril ú ltim o .

13.a Sin em bargo de lo prevenido en las d is
posiciones 6 .a y 8 .a respecto  á la elección de Vo
cales facultativos de las Juntas provinciales de  
p u e r to  y litorales, los Gefes políticos p ro p o n d rá n  
para  Vocales electivos á los Profesores 1 dé mas 
créd ito  que reúnan  las c ircunstancias de ¡ser in 
dividuos de las Academias de Ciencias y de Me
dicina, y á los que s irvan  el c a rg o d e  Subdelega
dos de sus respectivas profesiones, ó lo hub ie ren  
servido con d istinción . A falla de estas dos c la 
ses, serán p re fe r idos  en la p ropuesta  los Doclo_ 
res á los que solo sean Licenciados.

1 4 .a Los Vocales facultativos de las Ju n tas  de 
partido , tan to  m arít im as  como del in te r io r ,  ten 
d rán  el c a rá c te r  de Subdelegados de sus respec
tivas profesiones, según se establece en la d ispo
sición 1 0 .a de esta c ircu la r  y en el art. del 
Real decreto  de 17  de Marzo. Estos Vocales po
d rán  usar  en aquéllas Jun tas  de las facultades que 
les conceden los artículos 5o v 5i del m enciona
do reglamento en su disposición 1 2 .a, y pod rán  
ademas entenderse con las A utoridades sup e r io 
res, en los térm inos que determ ina el a r t .  2 4  del 
decre to  citado. Para  reu n ir  el cargo  de Vocal 
de la Junta  y de Subdelegado de partido , de 
berán  los Facultativos tener  residencia fija en 
la capital del mismo partido.

15.a De conform idad  , con lo .dispuesto en c. 
art. 2 0  del Real d ecre to  de 1 7  de Marzo, en los 
puertos, donde solo existia entonces una Jun ta ,  
continuarán los Secretarios ,  Médicos y dem as 
empleados que había, con  los sueldos que  go za 
ban; pero  los Gefes políticos, oyendo á las Ju n 
tas, p ro p o n d rán  al G obierno  la a lte rac ión  que 
crean  precisa para  m e jo ra r  el servicio. Donde 
Rabia Jun tas  provincial y municipal se fo rm ará  
una escala de los empleados subalte rnos  de am 
bas, y bajo  la base de los de la municipalse p ro -  
p ro ’n d rá  por el Gefe político, oyendo á la nueva 
Jun ta ,  después de instalada, la plantilla de los
que se consideren  indispensables, con los suel
dos que hayan  de gozar, enviándola, á la 
ap robac ión  del Gobierno, acom pañada de  una  
nota  nominal de lodos los empleados a c tu a 
les con sus clases; sueldos, años de edad  y 
de servicios, y calificación de sus cualidades. 
De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su i n 
teligencia y exacto cum plim iento en  la p a r te  
que le loca.

Lo que. se inserta en este periódico o fic ia l 
para  conocimiento del público. Albacete  8  de 
Enero de i848.=dLuis Antonio Meoro.

Calle de San Agustín, núm ero  1 7 .
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Indice de los Reales decretos, órdenes y  circulares insertas en este periódico oficial 
en todo el mes de Diciembre de 18A7.

orden estableciendo Gefes de d istrito  ó Gefes po
líticos subalternos en los puntos que se expresan.

' O tra  núra. 274. P ara  la cap tu ra  de C ipriai

Número 144.

Gobierno político. C ircular núm ero 259. Recla
m ando de los pueblos que ■ se nom inan los estados 
del movimiento de población.'

i O tra núm . 260. P ara  que rem itan los Alcaldes 
u n  Estado según modelo para rectificar las Listas•topaii* ¡rii.3;s.Comisión de Instrucción prim aria , se cita día 
para los examenes generales y públicos.

Intendencia de Rentas. .Real orden sobre el
uso de papel sellado en los documentos que espresa.

Anunciase la vacante de la Secretaria de Ayuh-. , ..ni', «íM-iol u j -JuuuT Si • o.. ■-»tmméa wmrsBti w . ¿
Número 145. C M l l U i b l '  - •joq

Gobierno político.' C ircular número 261. R eal 
orden suprim iendo la Sección de Villarrobledo en  el 
d istrito  electoral del Bonillo.

O tra núm . 262. Para que no se perm ita el 
egercicio de la m edicina á los que se hallen sin
el com petente titulo.

O tra núm . 263. Aprobando la adjudicación para 
im p rim ir el B oletín  oficial de 1848 en favor de Don 
Ju an  Francisco Alcaide.

O tra núm. 264.  Para que se proceda contra L-. 
F ran cisco  R odríguez Estrada por falsedad de una  
certificación  q u e presento al A lcalde de la , Sierra 
de Y eguas de haber sido aprobado de L icenciado
en Medicina: y Cirujia. ,; .

las contribuciones.

Número 146.

la captura de ^  Albacete> Real ¿rden sobre el

# # # # #  
Número 147.

S i n  K

o í a  S í ñ S .  í L b í n d o ' á  D. Alejandro Ma- 

1'0l O ? r ín im .  27C  P ar» >» “ piara de Francisco

SCSOt”'a núm. 212 Para '»  de Isidoro de San

NiCOlaS- Número 14S.

El Teniente Alcalde de Teste anuncia =1 arren
damiento do pastos en termino de Elche.

Número 149.

Gobierno político. Circular número 273. Real

Yagüe.
p tu ra  de C ipriano 

Antonio Diaz yi O tra núm. 275. P ara la de 
otros consortes.

Intendencia de Rentas. Real orden acordando 
lo conveniente respecto á instancias judiciales p ro 
movidas por los Partícipes legos de diezmos.

El Alcalde de Kellin anuncia el a rrien d o  de pas
tos- de invernadero.

Número 150.

G obierno político. Circular n úm . 276. R eal o r
den : para que el Gefe d el d istrito  de* Bonillo r e 
sida en  Y iilarrobledo.

! -QÉi-a núm. 277 encargando á la Inspección de 
Madrid los asuntos de minas de Cuenca y ios de 
Albacete á la de Valencia.

O tra n ú m .' '278. Para que los Alcaldes y Cela
dores del d istrito  de la  capital se p .esem en  a re n 
d ir cuenta de los documentos de Protección y  Se-

i garidad publica.
Lista de los Electores que h an  tomado p arte  

en la votación para un  Diputado ¿  Cortes eú.  ̂ el 
d istrito  de Casas -bauez, y resudo e.cgico «ose
Ju an  Navarro. ,

Intendencia de Rentas. Real orden  declarando 
í}. M. como lia de hacerse la imposición ce  cuotas 
nara la contribución del subsidio.
■ Él Juez de 1.a instancia de Alearas llam a y  em

plaza á los que se crean con derecho d los bienes 
de la Capellanía que fundó D. Melchor M eto.

Número 151.

Gobierno politiep. Circular número 219. Real 
orden para que las Audiencias j  Juzgados se en
tiendan  con  los Gefes poli icos para todo io con
cerniente á exortos, confinados s£c.

. O tra  núm . 280. Recordando ¿  los AIcax.es de 
los pueblos que se nom inan la remesa c.e la  no ta  
para  rectificar las listas electorales.

Se llam a y  em plaza á  los que se consideren 
con derecho á  los bienes relictos por iallecm uen- 
to  de M aria Josefa U ñarte.

Número 152.

Bonillo á D. Antonio Á heran en lugar ae  D. Cele- 

d0í í  « 6 m. 284. p a r ,  1,  captura de 8 hom bre,

titira': s r s .  v ...
Número 153.

G obierno =ho “a" ¿ r o i l d í p r a í

el ú otro sospechoso.
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Otra núm. 286. Para la captura e
Andrés Egea. , ,

Intendencia de Rentas. Circular -de la Dir
de Tabacos para el repeso y recuento que ia
verificarse en 31 de Diciembre. . , »

Otra Real órden para dar una mensua u a 
las clases activas y pasivas. ,

Comandancia General. Se anuncia el nom 
to de habilitado de retirados de Guerra a a 
D. Francisco García. , . „ -nria

Administración de Contribuciones de la p •
Copia del repartimiento de 3 0 .1 0 .0 0 0  rea es 
a los pueblos de la provincia, con las can i
adiccionales para gastos de Ínteres común.

Anuncio de la vacante de la  cátedra e ísi 
y  Química en la U niversidad de Santiago.

Número 154.

Gobierno político. Lista de los Electores que han 
votado el Diputado á Cortes en el distrito e 
nillo; y ha resultado electo D. G erónim o Merelo.

Circular número 281. Sobre averiguar quien p 
diera ser u n ' cadavcr que se hallo en los mon e 
de Belchite cuyas sañas se expresan.

Intendencia de Rentas. Circular sobre la  apre 
ciacion de la propiedad territorial, e l cu ltivo  y  
ganadería con diferentes prevenciones para v e ii  i 
car el reparto individual, y acom paña un m odelo
del repartimiento.

Número 155.

Gobierno político. Circular número 288. Para la 
captura de tres Gitanos cuyos nombres y señas se 
anotan.

Intendencia de Rentas. Real órden que deter- 
m‘nf,.el modo para la extensión de matriculas e
su sidio industrial y  d e  c o m e r c i o  y  los certificados o
estar inscriptos: acompaña modelo de la certificación. 
v . r t t T lSlIacion de humes Nacionales. Subasta de 

meas de menor y mayor cuantía.

Número 156.

Gobierno político. Circular núm. 289. Real ór.

den para la suscricion al Boletín del Ministerio de 
Comercio Instrucción y obras publicas qnc se ha 
de publicar todos los Jueves desde principios del 
año 1848. Acompaña el prospecto y nota de las 
suscriciones forzosas y no forzosas.

Otra núm. 290. Real órden para que los Ad
ministradores de Correos reciban suscriciones a la 
colección de documentos inedictos del arcliibo de la 
Corona de Aragón.

Anuncio de la vacante de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Petrola.

Audiencia de Albacete. Real órden declarando los 
honorarios que han de devengar los promotores fis
cales.

El Juzgado de la Roda llama á los reos prófu
gos Miguel Bargas y "Victoriano Bermudez.

El de esta Capital á Tomas Zafrilla.
El de Carayaca á José Lino Moreno indultado 

por la Audiencia.

Número 157.

Gobierno político. Circular número 291. Real 
órden para llevar á efecto el estrablecimiento de 
los Gefes de distrito.

Otra núm. 292 para la captura de Evaristo Ro
dríguez. : : l I

Intendencia de Rentas. Real órden sobre las 
tramisiones de las maquinas de vapor y derechos 
que adeudan.

Otra sobre el despacho de las mercaderías ex- 
trangeras y coloniales en las Aduanas para lo in
terior del Reino; y contiene las reglas que han de 
observarse.

Dirección general de la deuda publica. Anuncio
del naíTO do loe I ó .lol í  n1—> ,r formn 1 id o d oo
con

general cíe la ciencia puniica. Anuncio 
pago de los intereses del 3 p §  y formalidades 
que deben presentarse los interesados al cobro.

>•” - c i' i .Ve.

’á ítat/i.v í,v

F ■ ÍOÍ)

I M P R E N T A  DE A G U ST IN  G A R C ÍA  
Calle de San A g u stín  número  1 7 ,
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